ACTA DE APROBACIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN DE  RESIDUOS

	Denominación de la obra:

	     

	Emplazamiento / Dirección:

	     

	 Promotor (productor de residuos):

	     

	Autor/es del proyecto:

	     

	Dirección facultativa:

	              Director de la obra:                                            
              Director de la ejecución de la obra:                 

	Poseedores de residuos (contratista, subcontratista o trabajadores autónomos):

	     

	Fase/s de trabajo que ejecuta el poseedor de residuos titular del plan relativa/s a su intervención en la obra:

	     

	Autor/es del plan de gestión de residuos:

	     


Por                                             y                                            , en la condición de integrantes de la dirección facultativa de la obra reseñada en el encabezamiento, se ha recibido del representante legal de la empresa contratista, que así mismo ha quedado identificada, el plan de gestión de residuos de construcción y demolición  correspondiente a su intervención contractual en la obra.

Analizando el contenido del mencionado plan de gestión de residuos, que queda unido por copia a este acta, se hace constar:

1 Que el indicado plan ha sido redactado por la empresa contratista y desarrolla el estudio de gestión de residuos elaborado para esta obra.

2 En el plan se proponen medidas alternativas cuya valoración económica se indica.

3      
4      
Considerando que con las indicaciones antes señaladas el plan de gestión de residuos al que se refiere este acta reúne las condiciones técnicas requeridas por el RD 105/2008, de 1 de febrero, los integrantes de la dirección facultativa que suscriben proceden a la aprobación formal del reseñado plan, del que se dará traslado al productor de residuos para que pase a formar parte de los documentos contractuales de la obra. 
Asimismo se informa que la entrega de los residuos de construcción y demolición a un gestor por parte del poseedor habrá de constar en documento fehaciente, en el que figuren los siguientes datos:

· Identificación del poseedor y del productor

· Obra de procedencia y, en su caso, el número de licencia de la obra, 

· Cantidad, expresada en toneladas o en metros cúbicos, o en ambas unidades cuando sea posible,

· Tipo de residuos entregados, codificados con arreglo a la lista europea de residuos publicada por Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, o norma que la sustituya

· Identificación del gestor de las operaciones de destino.

· Cuando el gestor al que el poseedor entregue los residuos de construcción y demolición efectúe únicamente operaciones de recogida, almacenamiento, transferencia o transporte, en el documento de entrega deberá figurar también el gestor de valorización o de eliminación ulterior al que se destinarán los residuos. 
Se advierte que cualquier modificación que se pretenda introducir por el poseedor de residuos al plan de gestión de residuos en función del proceso de ejecución, de la evolución de los trabajos y de las posibles modificaciones que puedan surgir a lo largo de la obra, requerirá de la aprobación expresa de la dirección facultativa, y habrá de someterse al mismo trámite de información y traslado a los diversos agentes intervinientes.

En                  a     de               de 20  
El director de las obras: 





El director de la ejecución de obras: 



Fdo:              






Fdo:              
El poseedor de residuos:





El productor de residuos (promotor):

(contratista, subcontratista o trabajadores autónomos)
Fdo:              






Fdo:              







